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OBJETO DE LAS OBRAS:

Según se indica en la Lámina L1A1, la obra comprende a la reimpermeabilización parcial del edificio sede de la Escuela de Administración y Comercio “La Blanqueada”, departamento de Montevideo.

reparación de superficie de azotea
· Retiro total de material de terminación de superficie horizontal de los sectores de azotea a reimpermeabilizar o reparar.
· Corrección de pendientes en los sectores indicados.
· Reparación o realización de alisado general de arena y Pórtland.

· Imprimación

· Impermeabilización nueva
· Realización de baldosones de protección.
I. GENERALIDADES
Esta Memoria Constructiva Particular (M.C.P.) complementa la información expresada en planos y esquemas a los efectos de realizar los trabajos de reimpermeabilización.

Se considera de fundamental importancia la visita al edificio para su correcta presupuestación,  por lo que se sugiere que los oferentes coordinen el acceso al edificio en funcionamiento con las autoridades del mismo.

La Empresa deberá presentar junto con la oferta un curriculum donde se detallen obras de similares características a las de la licitación, debiéndose incluir el de los subcontratos correspondientes en caso de su existencia.

A. CALIDAD DE LOS TRABAJOS Y DIRECCIÓN DE OBRA
Las obras comprenden los trabajos de mantenimiento de acuerdo a esta Memoria, incluyéndose todas las tareas que sin estar concretamente especificados sean de rigor para dar completa terminación a lo que se considera una construcción esmerada, así como aquellos que deban realizarse por daños que se ocasionen en los locales y sus instalaciones durante el desarrollo de las obras.

Para todos los trabajos que no estén especificados, se solicitará con plazo suficiente, detalle de solución a la Supervisión de Obra, sin que ello signifique una modificación de los costos de obra. 

En cielorrasos, paramentos o cualquier componente del edificio en los que se produzcan daños por los trabajos objeto de esta licitación se reconstituirán los acabados y terminaciones pre-existentes a entero costo del Contratista. 

La empresa contratista deberá presentar garantía escrita de los trabajos de impermeabilización por un plazo mínimo de 10 (diez) años.

Una vez terminadas las tareas  impermeabilización se realizará una prueba de estanqueidad para lo cual se procederá al llenado de las azoteas con agua, tapándose las bocas de salida. Se deberá mantener con agua por 48 horas como mínimo.  

Para el caso de los pretiles se realizará una prueba de aplicación de agua a presión (mediante manguera) intermitentemente, por un lapso de 48 horas.

La ejecución de estos trabajos deberá realizarse por una firma acreditada y especializada en este tipo de impermeabilización.

B. PERSONAL DE OBRA 

Deberá haber permanentemente un capataz interiorizado en la totalidad de los procedimientos a realizar. Recibirá y hará cumplir de inmediato o en el momento fijado, las ordenes de la Dirección de Obra.

Para el desarrollo de los trabajos se empleará en todos los casos mano de obra capacitada, la que actuará bajo las órdenes del capataz.

La Supervisión de Obra podrá ordenar el retiro de cualquier operario cuyo trabajo y/o comportamiento no considere satisfactorio.

C. SEGURIDAD
Se han de cumplir las normas y disposiciones contenidas en la ley de Prevención de Accidentes de Trabajo y su reglamentación, las leyes del Banco de Seguros, las Ordenanzas Municipales, y los reglamentos del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social.

Toda observación que la Dirección o la Supervisión de Obra realicen sobre el tema de seguridad, así como de la construcción de los andamios, si los hubiera, su disposición, refuerzo o cambio de piezas, distribución de cargas, etc., será cumplida de inmediato.

D. MATERIALES

En las especificaciones se hace referencia a marcas de fábrica, número de catálogo y tipo de equipos, elementos, productos y materiales de un determinado fabricante. Se establece que serán también aceptables ofertas de equipos, artículos o materiales alternativos que tengan características similares, presten igual servicio y sean de igual o superior calidad a la establecida en dichas especificaciones, debidamente demostradas por el oferente y aceptadas por la administración. A los efectos de comprobar el nivel de calidad y performance de los equipos, artículos o materiales alternativos, la administración designará técnicos que emitirán los informes correspondientes resolviéndose en definitiva la admisión o no de los mismos, en base a dichos dictámenes.

Todos los materiales destinados a utilizar en obra serán de primera calidad dentro de su especie y procedencia, de marcas reconocimiento en plaza y llegarán a obra en sus envases originales cerrados de fábrica. En ningún caso se aceptará la utilización de materiales de demolición.

II. OBRAS EDILICIAS 

A. AZOTEAS
SOBRE CASONA .
1.Demoliciones y Retiros
Se deberán retirar las distintas capas que componen estas azoteas, en los sectores que se indican en la lámina L1A1 hasta llegar al relleno con pendiente.
En los sectores indicados en dicha lámina se deberá además, retirar parte del relleno con el fin de generar las pendientes adecuadas para un rápido escurrimiento. Esta pendiente no deberá ser menor a un 2%.

2. Preparación de la superficie
Se verificará el estado de los pretiles, consolidándose aquellos elementos de hormigón o mampuestos que puedan estar flojos o se aflojen durante los trabajos. Se restituirán las piezas o sectores dañados, utilizándose mortero de 3 partes de arena y 1 parte de Pórtland.

Luego de verificar la firmeza de la superficie de la base y de las pendientes de desagüe, de ser necesarias reparaciones y/o rectificaciones se realizará un picado liviano y cuidadoso de la superficie a los efectos de asegurar el mordiente necesario para que se adhiera un nuevo alisado de arena y Pórtland, cuya función será además aislar a la nueva impermeabilización de cualquier residuo de cemento o diluyente de la antigua impermeabilización que pueda generar daños o presente incompatibilidades físico-químicas. 

En especial se deberán verificar las pendientes del sector de la azotea indicado en la lámina L1A1 de forma que no se produzca estancamiento de agua cerca de la bajada de pluviales debiéndose aumentar los rellenos si fuera necesario.

La nueva base a realizar sobre toda la azotea deberá estar perfectamente alisada y será de mortero de 3 partes de arena y 1 de cemento portland con 2cm de espesor.

Dicha capa se continuará sobre los pretiles, conformando acordamientos suaves en los ángulos, cuidando mantener las pendientes hacia los desagües en las columnas de bajada.

3. Imprimación e Impermeabilización

Sobre esta base se aplicará la imprimación asfáltica compatible con los componentes de la membrana y una vez seca se colocará la membrana asfáltica la que se solapará una sobre otra un mínimo de 10 cm  y se soldará el mencionado solape a fuego indirecto. La membrana deberá quedar soldada a la base en toda su superficie por la aplicación de fuego indirecto.

Se tendrá especial cuidado en que la impermeabilización se continúe en la caja de pretiles, y se realicen correctamente los embudos y tubos forrados de las bajadas, sustituyendo toda pieza que no se encuentre en condiciones o calafateando las juntas en mal estado.
La membrana será certificada según Norma UNIT, de espesor mínimo 4mm, peso del rollo (nominal) 44 Kg, contendrá un mínimo de 95% de asfaltos plásticos no oxidados  y estará conformada con una armadura central de polietileno de alta densidad cuyo espesor sea de 60mc, terminada superficialmente en una de las caras con un film de polietileno termofusionable de fino espesor que actúe como capa antiadherente y en la restante – que quedará como autoprotección- con aluminio gofrado de un espesor de 36 micrones (nominal) y con una carga mineral de la masa bituminosa de 15% como máximo.

La membrana a utilizar será aprobada por el Supervisor de Obra, a partir de la información técnica y muestras suministradas previamente por el Contratista.

Sobre las juntas de soldadura entre paños de membrana se aplicará un mínimo de dos manos de aluminio asfáltico. 

En general las membranas se culminarán en la arista exterior de la cara superior del pretil debiéndose sangrar la misma de manera de asegurar una correcta adherencia en el borde.

En los pretiles internos a la azotea que delimiten zonas a colocar membrana y zonas a mantener la misma, la membrana deberá sobrepasar el pretil y la membrana existente hasta la cara vertical del mismo.
En aquellos lugares indicados en lámina L1A1 se deberá realizar una canaleta en el mampuesto del pretil donde se culminará la membrana. Dicha canaleta deberá cerrarse posteriormente con un mortero de arena y portland con hidrófugo. Ver detalle en la misma lámina.

Será obligatoria la realización, una vez terminada la impermeabilización, de un ensayo de estanqueidad de la solución, para lo que se taparán las bocas de salida. La cubeta se deberá dejar con agua por lo menos durante 48 horas y en caso de detectarse filtraciones la Supervisión de Obra deberá determinar los trabajos a realizar para su corrección.
SOBRE CABALLERIZA.

Se cubrirá toda la superficie indicada en la lámina L1A1, sobre chapas, babetas, y superficies revocadas y de hormigón.
1. Preparación de la superficie
Se verificará el estado de los pretiles, consolidándose aquellos elementos de hormigón o mampuestos que puedan estar flojos o se aflojen durante los trabajos. Se restituirán las piezas o sectores dañados, utilizándose mortero de 3 partes de arena y 1 parte de Pórtland.

Luego de verificar la firmeza de la superficie de la base, reparando de ser necesario y/o rectificando las mismas a través de un picado liviano y cuidadoso de la superficie a los efectos de asegurar el mordiente necesario para que se adhiera un nuevo alisado de arena y Pórtland.

Sobre los pretiles se deberá conformar acordamientos suaves en los ángulos, cuidando mantener las pendientes hacia los desagües.
2. Imprimación e Impermeabilización

Sobre esta base se aplicará la imprimación asfáltica compatible con los componentes de la membrana y una vez seca se colocará la membrana asfáltica la que se solapará una sobre otra un mínimo de 10 cm  y se soldará el mencionado solape a fuego indirecto. La membrana deberá quedar soldada a la base en toda su superficie por la aplicación de fuego indirecto.

En el caso de la impermeabilización sobre la chapa, la membrana deberá copiar perfectamente las ondulaciones de la misma.

Se tendrá especial cuidado en que la impermeabilización se continúe en la caja de pretiles y se verificará el estado del canalón y embudos; en caso de encontrar sectores debilitados deberán repararse o sustituirse con la aprobación del supervisor de obra.

La membrana será certificada según Norma UNIT, de espesor mínimo 4mm, peso del rollo (nominal) 44 Kg, contendrá un mínimo de 95% de asfaltos plásticos no oxidados  y estará conformada con una armadura central de polietileno de alta densidad cuyo espesor sea de 60mc, terminada superficialmente en una de las caras con un film de polietileno termofusionable de fino espesor que actúe como capa antiadherente y en la restante – que quedará como autoprotección- con aluminio gofrado de un espesor de 36 micrones (nominal) y con una carga mineral de la masa bituminosa de 15% como máximo.

La membrana a utilizar será aprobada por el Supervisor de Obra, a partir de la información técnica y muestras suministradas previamente por el Contratista.

Sobre las juntas de soldadura entre paños de membrana se aplicará un mínimo de dos manos de aluminio asfáltico. 

En general las membranas se culminarán en la arista exterior de la cara superior del pretil debiéndose sangrar la misma de manera de asegurar una correcta adherencia en el borde. En estos casos se colocará un perfil ángulo de aluminio de 2” atornillado al pretil cada 50cm.
Será obligatoria la realización, una vez terminada la impermeabilización, de un ensayo de estanqueidad de la solución, para lo que se taparán las bocas de salida. La cubeta se deberá dejar con agua por lo menos durante 48 horas y en caso de detectarse filtraciones la Supervisión de Obra deberá determinar los trabajos a realizar para su corrección.
C. PROTECCIONES
A modo de protección de la membrana se realizarán baldosones de arena y portland de 60x60cm y 3cm de espesor según se indica en la lámina L1A1. Para permitir el correcto escurrimiento de las aguas deberá existir una separación de 20cm entre baldosones.

Para la construcción de los mimos se deberá prever la colocación de papel kraft o lámina de polietileno que evite el contacto directo del baldosón con la membrana.

Para todas las bajadas de columna de pluvial, incluso en los sectores que no son objeto de reparación o acondicionamiento de esta licitación,  se suministrará la protección de alambre galvanizado para evitar el ingreso de objetos y hojas a la tubería.

III. LIMPIEZA
Deberá realizarse una adecuada limpieza de obra una vez terminados los trabajos. Independientemente durante el transcurso de los trabajos se ha de mantener la obra perfectamente limpia, retirando apropiadamente de la obra los materiales de demolición.
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